RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003419, Ent. N° 2586/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº03/2014 convocada para el suministro de carne fresca para el Hospital Vilardebó, por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2014;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 9 de diciembre de 2013 se presentaron las firmas BUD SRL, CARNICERÍA ONIL (Gonzalo Fernán, Empresa Unipersonal), RONDACROM SA y FRIGONOVA LTDA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio a la firma CARNICERÍA ONIL, por un monto total de $2:916.900 impuestos incluidos;
3) que consta Resolución de la Dirección del Hospital Vilardebó de fecha 31 de diciembre de 2013 adjudicando el procedimiento licitatorio de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que la Contadora Delegada de este Tribunal, por informe de fecha 14 de enero de 2014, observa el gasto en virtud de que:

                                      4.1) al momento de determinar la oferta más conveniente no se tuvo en cuenta los factores de evaluación ni la ponderación definida en el Pliego Particular pues todos los items se adjudican únicamente por precio;

                                      4.2) la adjudicataria no adecua su oferta a la solicitud del Pliego Particular de Condiciones al no presentar la habilitación de la Intendencia Municipal del local industrial ni la habilitación bromatológica respectiva;
5) que la Administración, por nota de fecha 12 de marzo de 2014, solicita a la adjudicataria que envíe en un plazo no mayor a 48 horas las respectivas habilitaciones y por nota de fecha 14 de marzo de 2014, se indica por la empresa que no corresponde presentar habilitación bromatológica es competencia de INAC, adjuntándose fotocopia de la habilitación de carnicería y fotocopia de la habilitación urbanística expedida por la IMM;
6) que ante lo indicado por la adjudicataria, la Sub Dirección del Hospital Vilardebó por nota de fecha 25 de marzo de 2014, solicita a la Contadora Delegada que se levanten las observaciones formuladas, indicándose además que la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone la adjudicación a la firma Carnicería Onil por precio ya que este incide un 70%, como lo establece el Pliego Particular y ajustarse a las condiciones de calidad requerida; 

CONSIDERANDO:1) que respecto a la habilitación bromatológica que la adjudicataria prueba que debe ser emitido por INAC, debió ser un documento presentado conjuntamente con la oferta, conforme el capítulo “Presentación de la Oferta” del Pliego Particular;
2) que no solo dicho documento se presenta extemporáneamente (con posterioridad a la adjudicación), sino que por su fecha fue emitido tres días después de efectuado el acto de apertura, lo que permite concluir que el oferente no contaba con el mismo en aquel momento;
3) que de aceptarse que el adjudicatario puede cumplir aquel extremo en las condiciones antedichas, implicaría vulnerar el principio de igualdad de los oferentes, previsto en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF así como lo previsto en el Artículo 63 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada en los términos referenciados en los Considerandos de la presente resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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